
Guayaquil, 23 de Mayo del 2007 

Señor 

JUAN PABLO MALDONADO MARCHAN Dolo 1403. y, y 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar por medio de la presente, que la Junta Universal de Accionistas 
de la Compañía INCEDCRE S.A., celebrada el día de hoy 23 de Mayo del 2007, tuvo a 
bien de designarle GERENTE de la Compañía por periodo de cinco años, contados a 
partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el ejercicio de sus funciones y de conformidad con los Estatutos Sociales de la 
Compañía, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 
de manera individual. 

Los referidos Estatutos se encuentran contenidos en la escritura pública de constitución 
otorgada por el Notario Público Trigésimo del Cantón Dr. Piero Aycart V., el 24 de 
Marzo de 1.994, e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 7 de Julio de 

1.994, 

Mediante Escritura Pública celebrada el 18 de Abril del 2001, ante el Notario Vigésimo 
Tercero del Cantón Abogado Mario Baquerizo González e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 21 de Agosto del 2001, la Compañía se Reactivo. Conversión del Capital 
Social y elevó el valor nominal de las acciones fijo el capital autorizado aumento su 
capital y reformo sus estatutos sociales. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 26.522 
FECHA DE REPERTORIO: 28/may/2007 

HORA DE REPERTORIO: 10:04 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintiocho de Mayo del dos mil siete, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INCEDCRE 
S.A., a favor de JUAN PABLO MALDONADO MARCHAN, a foja 
58.656, Registro Mercantil número 10.542.- 

ORDEN: 26522 
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